
  

  

Guayaquil, 22 de Febrero del 2.017 

SEÑOR .. - 
INTENDENTE DE COMPANIAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

- | Cumplo con notificar a Ud., que el día de hoy, he procedido a inscribir en el Libro de 
in Socios y Participaciones de la Compañía COLEGIO REPUBLICA DE FRANCIA C. 

ILTDA., con expediente No. 3698-61, la Posesión Efectiva otorgada por la señora 
, Notaria Décima Cuarta del Cantón Guayaquil, Ab. Andrea Chávez Abril a favor de los - 

¡señores GABRIEL ANDRES CASTRO MEJIA, SERGIO LOHENGRIN CASTRO 
MEJIA y PARSIVAL ALEJANDRO CASTRO MEJIA, sobre las dos participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que constaban a nombre 

] de su difunta madre la señora DIANA MARIA MEJÍA ALARCON. 

22
/0
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17
 

Adjunto a la presente copia certificada de la Escritura pública de Protocolización del 
“Acta de Ampliación de la Posesión Efectiva de los bienes dejados por la señora DIANA 
|MARIA MEJIA ALARCON, que fuera otorgada por la señora Notaria Décima Cuarta 
del Cantón Guayaquil, Ab. Andrea Chávez Abril a favor de los señores GABRIEL 
ANDRES CASTRO MEJIA, SERGIO LOHENGRIN CASTRO MEJIA y 
PARSIVAL ALEJANDRO CASTRO MEJIA, el día 25 de Enero del 2.017, inscrita 

2 - =-- - - "enel Registro Mercantil el 9 de Febrero del 2.017. 
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DOCUWENTACIÓN Y ARCHIVO 
Atentamente, WENO E De CA DE GUAYAQUI> 

BORA: 
L3 Man 2017 ex,00, 

p. COLEGIO REPUBLICA DE FRANCIA C. LTDA. 
, Receptor: - A A 
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Factura: 001-002-000021126 20170901017C00755 

    

    
To Scar 

Lia pro 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901017C00755 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la a fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es)y/que corresponde(n a POSESIÓN EFECTIVA , PROTOCOLIZACION 

20170901014P00323 y que me fue exhibido erl 19 fojaís) útiles). Una ol la certificación(es) se devuelve el(los) 

fi 

  

   

documento(s) en 19 foja(s), conservando una cópia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

) o adecuado del (lgsf documenta(s) certificadio(s) de responsabilidad exclúsiva de la(s persona(s, 

AS 

que lo(s) utiliza(n). 

            

  

  

NOTARIO(A) AMI ITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-101-000022956    

  

PROTOCOLIZACIÓN 20170901014P00323 

. POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PRÓTOCOLIZACIÓN: * 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE ENERO DEL 2017, (15:39) 

» 
OTORGA: NOTARÍA DÉGIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL — +" 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A PETICION DE; -   
  

  

  

  
          

  

  
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE. y +] DOCUMENTO DE IDENTIDAD: No. IDENTIFICACIÓN: : * 

CASTRO MEJIA GABRIEL . ER e pa a o - 
ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS * >, Fa e CÉDULA . Oprergozos 

: : a 5 Z Lt : 1 
GASTRO PITA PARSIVAL, REPRESENTANDO A SERGIO LOHENGRIN CASTRO-MEJIA: CÉDULA * ¿10903517399 EMERSON : A . . _ ] 
CASTRO PITA PARSIVAL ; a : a . q 7 

REPRESENTANDO A PARSIVAL ALEJANDRO CASTRO MEJIA [CÉDULA . 903517399 EMERSON : ALEJANDRO CASTRO 1 . die 

: Ms 

  

Nombre del causante: DIANA MARIA MEJIA ALARCON, CON C.C.NO. 090489506-7 

Observaclones: 

   Pa a 
NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL N a JPA 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL :



    

  

NOTARÍA 14 
AB, ANDREA CHAVEZ? ABRI 

  

NUMERO: 2017 - 09 - 01 - 14 - PO0323% 
PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA | N 

AMPLIACIÓN DE POSESION EFECTIV bi Wi 7 
DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORKHAES 
MEJIA ALÁRCON A FAVOR DE LOS SEÑORES 
ANDRES CASTRO MEJIA,'SERGIO LOHENO REN 
MEJIA Y PARSIVAL ALEJANDRO CASTRO MEJIA.- 

Guayáquil, 25"de Enero del 201% / 

...... 
e ve     
   

   

    

    

          

Cúantía Indeterminada. NN 

Di 2 Copias 
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PARSIVAL EMERSON CASTRO PITA, de estado civil viudo, según 

consta del Poder Especial otorgado el día trece de Mayo del dos 

mil dieciséis ante la Nótaria Décimo Cuarta del cantón Guayaquil, 

cuya copia certificada. se agrega como documento habilitante; 

todos ecuatorianos, mayores de edad, ante Usted, 

respetuosamente comparecemos para decir y solicitar lo siguiente.- 

a).- Con fecha dos de Mayo del año dos mil dieciséis, falleció 

abintestato la señora DIANA MARIA MEJIA ALARCON DE CASTRO, 

sucediéndole en su derecho a sus hijos los señores GABRIEL 

ANDRES CASTRO MEJIA, SERGIO LOHENGRIN CASTRO MEJIA y 

PARSIVAL ALEJANDRO: CASTRO MEJIA, conforme lo demuestran 

con el Certificado de Defunción, las Partidas de Nacimientos y 
copias de cédulas que se acompañan a la presente.- 

b) Nuestra madre la señora DIANA MARIA MEJIA ALARCON DE 

CASTRO, dejó como bienes pro-indiviso participaciones sociales 

adquiridas bajo el régimen de sociedad e que tenía con 

    

      

       

    

consta del certificado emitido por la Supering 

Compañías, Valores y Seguros que se agrega, esto esí 
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Uno) EL CINCUENTA POR CIENTO DE LAS PARTICIPAEL y 

COMPAÑÍA COLEGIO REPUBLICA DE FRANCIA C. Í PENA 

siguiente forma: EC oa 

Uno. Uno.) A NOMBRE DE LA SEÑORA DIANA MARIA MEJIA 

ALARCON DE CASTRO, DOS (2) participaciones sociales de ún dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, contenidas en el 

certificado de aportación Número Tres; 

Uno, Dos.) A NOMBRE DEL ARQ. PARSIVAL CASTRO PITA, 

Novecientas noventa y ocho (998) participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

 



  

Con lo expuesto anteriormente, y de conformidad con la facultad 
concedida en el Artículo 18 de la Ley Notarial, Numeral doce 
(agregado), solicitamos a Usted señora Notaria, se sirva 

Ampliación de la Posesión Efectiva pro-indiviso 
or ciento de los bienes antes descritos, y ordene 

la Smscrifión des “misma en el Registro Mercantil del Cantón 
en el Libro de Socios y Participaciones de la 

    

   Certificado de Defunción, Partidas de Nacimientos 
y iS sde cédulas de Ciudadanías.- 

Estamos prestos a recurrir a su despacho, cuando Usted lo decida, 
para suscribir la correspondiente Ampliación a la Escritura de 
Declaración Juramentada.- 

Atentamente 

O'VIEJIA GABRIEL ANDRES CAST 
Ced. Ciud. No, 091970039-3 

  

A E / 

ARQUITECTO PARSIVAL EMERSON CASTRO PITA 
Ced. Ciud. No. 090351739-9 

"-Apoderado Especial de SERGIO LOHENGRIN CASTRO MEN 
PARSIVAL ALEJANDRO CASTRO MEJIA 

   

AB. FANNY A GE O TOMAYOR SOTOMAYOR 
Profesional No. 09-2.015-659 

Foro de Abogados de la Función Judicial del Ecuador 

  
 



  

  

- AB, ANDREA CHAVEZ ABRT. 

  

NOTARÍA 14 

  

   
    

ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAN E 

AMPLIACION DE LA POSESIÓN EFEC da y 

DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑOR FURIA MELIA 

| ALARCON Ne 
QUE REALIZAN LOS SEÑORES GABRIEL AND 0 
MEJIA, SERGIO LOHENGRIN CASTRO MEJIA PARSIVAL 

ALEJANDRO CASTRO MEJIA.- o 
Cuantía Indeterminada 

Di 2 Copias 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veinticinco días del mes de Enero del 

año dos mil diecisiete, ante mí Abogada ANDREA STEPHANY | 

CHÁVEZ ABRIL, Notaria Décima Cuarta del cantón Guayaquil, 

previo la petición formulada comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura los señores; GABRIEL ANDRES CASTRO MEJIA, de 

estado civil casado, de profesión Licenciado en T 
nl 

domiciliado en la Urbanización "LA SERENA” de Ciud > 

  

     
- 24), con número telefónico (0987484856) y co 

orquesta_vivaldidd hotmail.com, por sus propios 

manzana TRES villa DIECINUEVE con númeto telefónico 

(0984965008) y correo electrónico parsival19500 yahoo.com, por los 

derechos que represeñta en calidad de Apoderado Especial de los ' 

señores SERGIO LOHENGRIN CASTRO MEJIA y PARSIVAL 

ALEJANDRO CASTRO MEJIA. Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad “ecuatoriana, mayores de edad,



    

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, hábiles en derecho: 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

    

  

    
   

A CAQUIL. 7 : : 

cer Pesas por, míS Lore go a esta escritura como documentos 
    

    
dy iros los comparecientes por mí la Notaria 
y 

. exa An a sq eron en forma aislada y separada de que 
osa y Sep q 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni Promesa o seducción, me 

piden, que eleve a escritura pública la siguiente declaración . 

juramentada y me solicitan le conceda la Ampliación de la . 

Posesión Efectiva de los Bienes dejados por su madre: la : 

causante señora, DIANA MARIA MEJIA ALARCON DE CASTRO . 

de lo cual me expusieron: Que sus nombres son GABRIEL . 

ANDRES CASTRO MEJIA, portador de la cédula de ciudadanía * 

número cero nueve uno nueve siete cero cero tres nueve - 

tres (0919700393), y, PARSIVAL EMERSON CASTRO PITA, 

    los señores SERGIO LOHENGRIN CASTRO MEJIA y PARSIVAL ” 

ALEJANDRO CASTRO MEJIA, quienes libres y 

voluntariamente y sin presión de ninguna naturaleza y. 

conocedores de las penas contempladas en la Ley para el 

caso de incurrir en perurio, declaran bajo la gravedad del 

juramento lo siguiente: a).- Con fecha dos de Mayo del año dos 

mil dieciséis, falleció abintestato la señora DIANA MARIA MEJIA 

7 cuyas copias fotostáticas debidamente - 

Si EPrÓS «5 Jesultados de esta escritura, así como .



  

  

    

/ 
NOTARÍA 14 

AR. ANORFA CHAVEZ ABRT 

Defunción, las Partidas de Nacimientos y copias de dédulas Yue 

se acompañan a la presente.- b) Nuestra madre la señora DIANA 

MARIA MEJIA ALARCON DE CASTRO, dejó como bienes pro- 

indiviso participaciones sociales adquiridas bajo el régimen de 

sociedad conyugal que tenía con nuestro padre el Arq. Parsival 

Castro Pita, en el capital social de la COMPAÑÍA COLEGIO 

REPUBLICA DE FRANCIA C. LTDA., según consta del 

certificado .emitido por la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros que; se agrega, esto es: Uno) EL CINCUENTA 

POR CIENTO DE LAS PARTICIPACIONES en la COMPAÑÍA 

COLEGIO REPUBLICA DE FRANCIA C., LTDA., en la siguiente 

   
       

MEJIA ALARCON DE CASTRO, DOS (2) RS 

sociales de un dólar delos Estados Unidos de Amé SS 
  

contenidas en el certificado de aportación Nú mát 

Dos) A NOMBRE DEL ARQ. PARSIVAL CASJF 

  8 

dólar de los Estados Unidos de América cada md Saus esta 

declaración la realizamos bajo juramento con el objeto de obtener 

la ampliación de la posesión efectiva de los bienes dejados por 

nuestra madre la señora DIANA MARIA MEJIA ALARCON.- 

Sírvase señora Notaria, agregar las solemnidades de estilo 

para la plena validez de la presente escritura.- HASTA AQUÍ, 

LOS DECLARANTES.- Para la celebración y otorgamiento de 

GOA PR 

  



  

la presente Declaración Juramentada y en base a la petición 

presos    
   

        

or la por la Abogada Fanny Angela Sotomayor 

Quay. Maru Número Cero Nueve- Dos mil quince- 

SEC dE ta y nueve del Foro de Abogados de la 

de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, 

de todo lo cual doy fe.- 

    

coi Cedo ANDRES CASTRO MEJIA 

Ced. Ciud. No. 091970039-3 

      
7 * Hives” 
Arq. PARSIVAL EMERSON CASTRO PITA 

Ced. Ciud. No. 090351739-9 Cert. Vot. No. 

Apoderado Especial de los señores SERGIO : LOHENGRIN 

CASTRO MEJIA y PARSIVAL A DRO CASTRO MEJIA 

AB. ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

Notaria Décima Cuarta del Cantón Guayaquil 

  

  
 



  

  

no > dans CIUDADANÍA 
1 / 

2013-1209, 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

+ 2025-12-09 : FIRMA DELDBECTON 
*  CORP.AEG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

     

   

    
E 7 REPÚBLICA DELECUA 
E . DIRECCIÓN GENERAL-LE REGISTRO EMI, 

IDENTIFICACIÓN Y 
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INSTRUCCIÓN PROGESIÓN 7. EN : 

, SUPERIOR ARQUITECTO URBANISTA: 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CASTRO GAIBOR ANGEL CELIO 

APEUJCOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

PITA PITA AURORA . - 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN - 

GUAYAQUIL 

IDECUOYO3517399<<<<<<< <<< f<e<s 

500508251209ECU<<<<<<
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CASTRO PIDA PARSIVALEMERSON 

SUAYAS 
ERRPLA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

DUAYAGUE TARQUI 
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LUFRESIDENTAÍE DE LA JUNTA 

¡ ARI 44, DEL CARTON GUANOUIL 
AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL NOT o cua 

DOVEE: du la fotocopia preecdomie compuasi
a de ias de sonformidar con el aumera! 5 del artíctic 18 de Ley 
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AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL NOTARIA 44 DEL CANTON GUATRQUIL - 

de contormidad con el numeza! 5 del articuto 18 de Ley Notarial Vignte N 

DOY FE: Que la fototobta prenesianis compuesta Edi
 RS 

es igual al documento odigaal. > 

cuayacate  Z/ENE MN) A 
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0 a Rin 

E AS. ANDREA CHÁVEZ ABRIL 
NOTARÍA 16 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB. ANOREA CHAVEZ ABRIL NOTARIA 14 DEL CANTON GUAÑQUIL 

de conformidad con el auneral de) articulo 48 de Ley Notarial Vigente 

DO FE: Que la fotocopia precegemis
 compues! Ea d0JAS, 

es igual al documenta antgaral, 
: 
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AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL NOTARIA 14 DEL CANTON GUAYKQUIL 
de contormidad cor el numera: 3 del articulo 18 de Ley ¿Hotarial Vigente 
DOY FE: Que la fotocanía precadante compirest Po ls, 
esigual al dosumento engrral. NX 

GUAYAQUIL 25 E E a, a 

[/ 2 Li 

AR. ANDREA CHÁVEZ ABRIL 
NOTARÍA 14 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

     
   

  

  
 



  

    

     

   

    

   

  

    

        
      

  

   

  

  

  

Certifico econ fecha:4.de May, de 
CORPORÁ: IÓN! REGISTRO CIVIL EGUA 

Diána Macia Mejia A Aláecon con! ¡Cedula Ide de naciónalidad Ecuatoriana, jols) de ? 

osas: O E Pa 

Ecuador, “el 2 de Mayo d de 2016. 

- AB, ANÓREA CHAVEZ ABRIL: - NOTARIA 44 DEL CANTÓN GUARQUIL . 
de coniozmidad cowel aurora! 6 sol articulo 18 de Loy Notarial Vigente, * 
“DOY FE: Que lajotovo ple presente compuesta de o fojas, 

: > sigui al guinda om 
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USD $3.00    
     

No, 2913760 EA 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   
        

La Dirección Bjécutiva. de la Corporación Regist 1 dé Guay: certifica que id hoy: día 12 del 1x8 “de Ene , constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENER AE DE] RE IS RO. CIVIL, IDEN ALAS ÓN Y DULACIÓN de. 

la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes dat A E Menpol> 
     

     
    

   
   

   

  

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayá 
.| la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: CASTRO 

día 20 del Mes de O ac del Año 1979 en: Carbo 

í LIO 323, ACTA 6268, del AÑO 1980, se encuentra 
» RES, C.I. 091970039-3, Sexo: Hombre, Nacido(a) el 

cepcion/, “Guay: quil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: CASTRO PITA 
-DIANA,, ¡Nacionalidad Ecuatoriana. 

  

  

DELEGADO 7 30 UN 

CORPORACIÓN REGISTRO: CIVIL DE GUAYAQUIL: 

  

_ La institución o pergoría ante quien se e presen e este certificado, podrá verificar sú autenticidad en Www, cotporacionregistrocivil. gob. ec - 
Any instituto or person may veni E the information here stated, browsing o our official page www. corporacionregistrocivil gob.ec . 
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USD $3.00. < 

  

a e REPÚBLICA DEL ECUADOR 

En la parroquia Carbo / coricepcion/, Guayaquil € Gua 
la Inscripción de N acimiento perteneciente as CASTR 

uáyas, Ecuador. Hijo(a) de: PARSIVAL EMERSON 
¡dad Ecuatoriana. 
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N 

  

. E, e 
Nr . 

“La institición o peñón gánte CR presentó ste certificado, podrá verificar su autenticidad en www. corporaciónregistrocivil gob. ec. 
Ary institution or ron may verify the information here stated, browsing our official page WWW. corporacionsegistrocivil gob.ec LD 

  

          

 



  

  

  

ospsaoo 2 No 2913759 MIAMI 
     

  

  

   

     
      

  

| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL.DE-Ri 

    

    

  

- CORPORACIÓN RE 

    

  

    

  

   

            

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registto, vil: dé Guaya 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERA; 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes dáto: 

   

certifiéa: que hoy día'12 del mes AREeÉ 2017, constan en la 
DERE ISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

En la parroquia Carbo / concepcion/ , Guayaquil, Guayas uador,, 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: CASTRO:MEJIA“P, “A 
Nacido(a) el día 3 del Mes de Julio del Año 1981 én Car ayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: CASTRO PITA 

cuatoriana.      

  

  

DELEGADO. + 7 
. CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL '*” 

La institución o persoña ante quid. se presente e certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil. gob.ec ' 
Any institution or persón may vetify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.et —., *-.     
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Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con Ef da 

exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser vefíficada por la Superintendencia Six Zl 

== 

"FECHA DE EMISIÓN: 13/01/2017 11:35:06 l 7 2 

N NOT 

131042017 11:14:11 

> DUPER INTENDENCIA A 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

COMPARÍAS, VALORES Y SEGUROS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEGEGUÁDOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES en curas DS 

Pee 
SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA E <rÓ Pa, 

Vans 
No. de Expediente: | El E NÚ 7 E £ 

Sr. 7 q TRY 
No. de RUC de la Compañía: ( 0990102996001 Ny Ñ 95 ) 

Nombre de la Compañía: ( COLEGIO REPUBLICA DE FRANCIA COMPANIA LIMITADA — LY. NX ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE "| NACIONALIDAD | EDO E aL CAPA 

1 0902418029 CASTRO PITA AGNI WILLIAM ECUADOR NACIONAL $ 1.000:9008 N 

2 0303517399 CASTRO PITA PARSIVAL EMERSON ECUADOR NACIONAL $ 998:0000 ON 

3 0904895057 MEJIA ALARCON DIANA MARIA . ECUADOR NACIONAL g 20000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 2.009.6000 

Se'deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, sejefectía tenienc 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de lás participacion 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: “...En el libro res: pectivo; de la compañía ; 1 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación comespondiente, extendiéndose uno nuevo a favor de cásiónario", 
Desde Juega, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al ipafgen de la inscripcit 

referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protopolo del notario”. De 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de 1 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en tos libros antedichos y marginaciones respectivas CS la 00 e participaciones 1 

las mismas compañías de comercio, Si Le, 

    

     
    En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en.el futuro, pues acorde Sel 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

WII, supercias.gob. eclportalintormacion/verif ca.php con el siguiente código de seguridad: 

ome 0 5 40 sees A 
de conibi mad col. ol quero! Sd el articulo 4 

DO* nn ia O vecodan a e fojas, S0001088052 

esiguas al ¿0esmento 20 al, 

      

  

   

      

GUAYAQUIL: DAI ) ) 

AS. AN NBRÉA TT ABRIL 
NOTARÍA 14 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

  

COLEGIO REPUBLICA DE FRANCA C.LTDA, 

CAPITAL SOCIAL: US 2,006 
DORE ALS TL, 

CERTIFICADO DE APORTACIÓN Mo. 3 
MO NEGOCIABLE 

CERTIFICADOS One la señora DIANA MARÍA META ALARCÓN es propietaria de dos Má 
z UN DOLAR.DE Los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada urta, enel capita] de la Compa dE : El a 
REPUBLICA DE FRANCIA. C.LTDA,, que tiene en la actualidad un capital de DOS MIL. DOLARES E 
LOS ESTADOS UNICOS DE AMRIERICA, dividido en dos mul participaciones igvales, acuimilativas e 
e todirisibles de DN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. 

Hrs Ae Tera TE ro Timideas de Born Esta emisión comesponde ala Cormversión del Capital de sueres a dólares de log dos Ltidos de + A A OIL CITAS E 2 A pu .P Sue oct E E O o rua . a 
atmerto del capital yueeforeas integral de los Estatutos Sociales de la € 'anpañía COLE Gl OREFOBLI LA ! : 
FE ANOT £ 2. LTDA, que consendla escritora pública otorgada el día 8 de febrero del 10, ame * l 
Notario 200, del Cantón Q Fuavaquil 2h. Engenío Ramirez Bohórquez, apribada por la Iutendencia de ad Atari lo, a AAA . , , A Sarcoma? . Tp les o Mer: z 
de Guayagod, mediante Resolución No, 09G-17-0000001 de Enero 2 del 2,009, tuserita en el Fegisto Mercantj E : 2 Guayaquil, meda O 

AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL NOTARIA 14 DEL CANTON GUAN el 27 de Mago del 2.003, : : de coniormidae cor: el numeral 5 del artículo 18 de Ley Notarial Vi 
. An . - DOY FE: Que la fotocopia precorionte compuesta EA Guesraquil, a 29 de Meso del 2.003s — esigualaldocumante origmal, E O IS q A » ? 
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Dirección General de Registro Civil 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

  

       

  

   

  

    
ON/”- a 

     

  

“* Nacionalidad; | 

      
     

    

   

. Sexo: HOMBR 

    

Instrucción: SÚPERIOR . 

Profesión? ARQ.URBANISTA 

   
Cónyige:: ALARCON DIANA MARIA 

Nombres del pádre? CASTRO GAIBOR ANGEL C 

  

Información certíficada a la fecha: 25 DE ENERO DE 2017 : 
Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL — 

    

   

N' de certificado: 176-005-32958  ' Digitally signed by 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
5-005-323958 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https://sis.registrocivil.gob.ec/certificados, ingresando el número de certiticado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, solícite un nuevo certificado.



  

Dirección Generál de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
y n.d a 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

, 

  

       

  

  > 

JÚAYAS - GUAYAQUIL 

, 

NDA de certificado: borrador-a370c 

A 
borrador-a37De     
  

; . 
Confirme la información en https://sis.registrocivil.gob.ec/certificados, ingresando el número de certificado, Vigencia; 3 meses ó 9 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, solicite un nuevo certificado. :     
 



  

    ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de RegíStro Civil, 
Identificación y Cedulación 

     

  

         

    

    

¿DA 
de 

      

Lugar de-na 

¡CONCEPCION/ 
     

Fecha de nacimien 
     

  Nacionalidad: ECUATORIANA       

   

, 

Sexo: HOMBR' 

Instrucción: SÚPERIO      

   

  

Estado Civil 

  

: CEDEÑO CEDEÑO MARÍA CECILIA 

  
  

:* Fecha deexpedición: 19 DE DICIEMBRE DE 2014 
, 

1 . 

4 . : 

. 7% información certificada a la fecha: 25 DE ENERO DE 2017 : pos . 
-Emisor EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL : 

      
_N* de certificado: 172-005-32842 

A 
172-005-32942 

Digitally signéd b 
OSWALDO TROVA 
Date; 2017.01. ¿518:p0:42 ECT 
Reason: Firma Eldpátiónica 
Location: Ecuador      Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. 

  
e. Confirme la información en htips://sis.registrocivil.gob.ec/certificados, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de, : 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, solicite un nuevo certificado.    
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5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Di Sei 

    

  

    

        

¿sqgpácidad E consultada dé “mane 
niors ción 

    

  

   
  

  

E 

  

N? de certificado: borrador-363f2 

INEA 
orrador-2363 

Confirme la Información en https://sis.registrocivil.gob,ec/certificados, ingresando el número de certificado. Vigencia: 
e ¿De ella rs rimaren de unrificarinnas enlifita um nueva rartificado, 

  

3 meses Ó 3 validaciones desde su fecha de. 
' 

  

pia 

  

Pta z . A . 
- Direcolón*General de Réglstró Civil, — —- 

Identificación y Cedutación- 

  

“os    

  

  
  

  
 



  

  
   
     

  

JUMERO:.2016:09-01-14-P2339:".-- + 

    
- SEÑORES. SERGIO: LOHENGRIN JASTRO 

- MEJIA. Yo PARSIVAL: ALEJANDRO/ORSTRO 
| MEJIA: A :FAVOR:DEL::SEÑOR' (PARSIVAL 
- EMERSON: CASTRO: PITA.: 00 e 
- (GUANTIA INDETERMINADA) wo mo int o 

.En..la: ciudad de: Guayaquil; «Capital. de la Provincia del Guayas, 

República del-Ecuádor,/a los tréés días:del.mes de Mayo. del año 

- dos: mil. dieciséis;.- ante: mí, Abogada". ANDREA: STEPHANY 

- CHÁVEZ:ABRIL, Notaria: Décima: Cuarta:de] Cantón: Guayaquil, 

¿Somparece, -por..sus: propios y--personáles «deréchos:los- señores 

- SERGIO-LOHENGRIN.CASTRO:MEJIA, de-estadg; ne    y S SALE 30) 

¡lenes de - MS OE 
Y ad IS 

NOS do 

EOS 
-especial;"-al-“tenor. de: las: -Hguldos. cláusulas Y “declaraciones: 

- PRIMERA::: OTORGANTES:=“ A la. celebración : del ¿presente 

instrumento” comparecen. en, «calidad de. pederdante los señores 

SERGIO LOHENGRIN + : CASTRO MEJIA. “Ys . PARSIVAL



  

  

     
   

9 portador de. la. cédula de ciudadanía: número CERO: NUEVE CERO 

  
26 privado; 0: público y proceda a.retirar cualquier valor: económico. que a 

27. “exista: a nombre. de: nuestra madre: -tecordatla, madre. DIANA 

:28 MARIA. MEJIA: ALARCON; e) También: lo. autorizamos. para que 

  

MEJIA, ambos de nacionalidad” * 

  

Especial a. favor. del; señor: PARSIVAL E EMERSON CASTRO PITA, 

i
r
t
e
 

  

A
 

E
 

2
D
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RU SH2028054 TECOS <<<< <<< 
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cea Ciud, No. 0915818322 
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28 AB. ANDREA STEPHANY CHÁVEZABRIL. 

  

 



  

  

    
NOTARÍA 14 

"AB, ANDREA CHÁYEZ ABRIL _A 

¿Sejotorgó ante mí, en fe de ello confiero esta, PRIMERA 

  
    

  

—. ¿MISMA + fecha. de. ¿su «otorgamiento. - _Este Testimonio 

corresponde ala? Escritura: Pública. de PODER ESPECIAL 
    

oraRta. M4 a 051 SANGON GUN 
vo et 

ia des Rin Ren cunVeZ en Lo y eL ariouo 
idas con el dle compis de PAN € ie.qrocgisní AS 

pm FE: A mt 7 
. sigas a 

  

COPIA; CERTIFICADA, que sello,. Hubrico Y. firmo en, le 

    

  

  

  
 



  

  
    

NOTARÍA 14 
AR. ANORFA CHAVF7 ABRIL 

  

LOHENGRIN CASTRO MEJIA Y PARSIVAL ALEJANDRO 

CASTRO MEJIA - 

En la ciudad. de Guayaquil Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veinticinco días de mes de Enero del 

año dos mil diecisiete, ante mí Abogada ANDREA STEPHANY 

CHÁVEZ ABRIL, Notaria Décima Cuarta del Cantón Guayaquil 

previo la petición formulada ante mí, comparecieron los señores: 

GABRIEL ANDRES CASTRO MEJIA, y, el señor PARSIVAL 

EMERSON CASTRO PITA, por los derechos que representa en 

calidad de Apoderado Especial de los señores SERGIO 

LOHENGRIN CASTRO MEJIA y PARSIVAL ALEJANDRO    

    

CASTRO MEJIA., quienes me solicitan le conceda ne 
SA 

Posesión Efectiva de los Bienes dejados por su y a     

Pr ON 

abintestato la señora DIANA MARIA MEJIA ME DE 

CASTRO, sucediéndole en su derecho a sus hijos los señores 

GABRIEL ANDRES CASTRO MEJIA, SERGIO LOHENGRIN 

CASTRO MEJIA y: PARSIVAL ALEJANDRO CASTRO MEJIA, 

conforme lo demuestran con el Certificado de Defunción, las 

Partidas de Nacimientos y copias de cédulas que se acompañan a la 

presente.- b) Nuestra madre la señora DIANA MARIA MEJIA 

 



  

-—. CASTRO MEJIA, y por la petición presentada y los docume 

  

ee como bienes pro- -indiviso 

  

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros que se agrega, 

esto es: Uno) EL. CINCUENTA POR CIENTO DE LAS 

PARTICIPACIONES en la COMPAÑÍA COLEGIO REPUBLICA DE 

FRANCIA C. LTDA., en la siguiente forma: Uno. Uno.) A NOMBRE 

. DE:LA SEÑORA DIANA MARIA MEJIA ALARCON DE CASTRO, 

DOS (2) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, contenidas en el certificado de aportación 

Número Tres; Uno. Dos.) A NOMBRE DEL. ARQ. PARSIVAL 

CASTRO PITA, Novecientas noventa y ocho (998) participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.- 

En consecuencia por la Declaración Juramentada formulada_por los 

    
SERGIO LOHENGRIN CASTRO MEJIA y PARSIVAL ALÉJANDRO 

s que 

acompañan y, en base a la facultad que me concede el Numeral 

Doce agregado al Articulo Dieciocho de la Ley Notarial, Yo Abogada 

ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, Notaria Décima Cuarta del 

Cantón Guayaquil, CONCEDO a favor de: los señores GABRIEL 

ANDRES CASTRO MEJIA, SERGIO LOHENGRIN CASTRO MEJIA 

y PARSIVAL ALEJANDRO CASTRO MEJIA; La Ampliación de la 

   



  

NOTARÍA 14 
AR. ANORFA CHAVEZ ARBRTI 

  

  

   
   

derechos de'-tercerós;, Protocolizo la presente ate 

Declaración Jurámieñtada que és firmada por los petjti los y la 

presente Acta Notarial, | en” “á Regato Mercantil del 

  

Notaria la Décima Cuarta del Cantón Guayaquil



  

  

NOTARÍA 14 
AR. ANOREA CHAVEZ ARRT 

     
de instrumentos públicos a mi cargo, el ACTA NOTARIAL 

DE AMPLIACIÓN, DE POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR. LA CAUSANTE SEÑORA Y DIANA 

MARIA MEJIA ALARCON. Á FAVOR DE LOS SEN PRES 

GABRIEL ANDRES CASTRO MEJIA, SERGIO LOHENGRIN 

CASTRO MEJIA Y PARSIVAL amero ASTRO 

MEJIA.- Guayaquil, a los veinticinco días del x me$ de Enero 

del año dos mil diecisiete. - 

. f A Dr ) , . 

AB. ANDREA Tp ABRIL 

Notaria Décima Cuarta del Cantón Guayaquil 

os PROTOCOLO An ln EN FE DE ELLO CONFIERO 

“QUE SELLO. RUBRICO- Y. FIRMO EN LA 
MISMA-FECHA DESU PROTOCOLIZACIÓN   



  

  

  

       

    

* ORDEN: iS 7 

hoi Ul un m AS 

e una A UN 

  

  

AN Ab, Paria Murillo Torres” 
Dr — GISTRO MERCANTIL - 

- DEL CANTON GUAYAQUIL * 
_ "DELEGADA. 

  

:clarante cuando ésta o este” proves, toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 7 A 

ación 1-de egistió de Datos Públicos: o : TS       
  

     
0038049 >


